
  

  

Compañias 

26 NOV. 2012 C Y 

Quito, D.M 21 de Noviembre del 2.012 C A U 

Señora 
E EA 

  

Superintendenta de Compañías 

Presente. 

De mi consideración. 

Gilberto Ortega Villarreal en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

IMPORTACIONES AGROPECUARIAS IMPORTAGRO CÍA. LTDA., presento a usted, una copia 

certificada de la Escritura correspondiente a la transferencia de participaciones, y una Escritura 

Aclaratoria del mismo acto societario, para que disponga se realice el registro respectivo. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis reconocimientos, y suscribo con mi 

Abogado Patrocinador. 

dos 
ega Villarreal 

Atentamente. 

   
1y O 

GERENTE GENERAL O 
CE 

IMPORTAGRO CÍA. LTDA. 
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CUANTIS 12: TNDETERMINADA 

Di a Cooias 

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital 

de la FHepública del Ecuador hoy días VIERNES 

DIECISIETE DE ASOSTO DEL A4ñÑ0 DOS MIL DOCE, ante 

mi Doctor Humberto Nawas Dávila, Notario Uuinto 

dei Cantón Guito, comparecen a la celebración de 

la siguiente escritura, el señor Gilberto 

Segundo Ortega Villareal, en su calidad de 

representante Y Aápoderado de los cónyuges 

Villareal y Piedad MHafla Fozos; 1 Guillermo Orteg 

El
 Y par otras, el señor Cristian davwier Ortega 

Noroña . en suo calidad e Apoderado de lo 

cónvuges Eléver Marcelo Ortega MNoroña y Glenda 

Peatriíz Manzano Campos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado el primero de los nombrados y el 

segunda de estado civil casado, quienes libre y 

z voluntariamente comparecen a la celebración de 1H
 

” 
la presente Escritura Públicas comparecen además 

pa por sus propios derechos Ivonne Rocio De La in 

Mercedes Ortega Norofña y Carmen Margarita Ortega 

Roroñas de estado civil divorciada y casada al
 

respectivamente, a quien de conocerle doy Tez Ya
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Gilberto Segundo Ortega VYillaresl, en su calidad 

Apoderado de las 

  

repre     

Guillierm lareal y Piedad Maria Fozo; 

Y par otra y el señor Cristian Javier Ortega 

3 e 
Morona en mL calidad de apoderado de los 

Pm. z, 
cónyuges Kléver Marcelo Ortega Horoña Y Glenda 

A P mo .. E a Le qm 00. pre a o a e se de o on . Beatriz Manzano Lamposz los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado el primero de los nombrados y 6 pu
 

ro
t segundo de estado civil casado, quienes libre 

7 volunitari * comparecen a la celebración de E men y i 

nte Escritura Fúblicasz comparecen además pr
 

a 

  

por sus propios derechos Ivonne Rocío De Las 

Mercedes Ortega HNoroña y Carmen Margarita Drtega de 

Nuroñas, de estado civil divorciada Y casada 

respectivamente. SEGUNDA . — ANTECEDENTE 1 

Dockar Luis Humberto Havas Dávila, Noterio 

Quinto del Car 

Harzo del 
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s mencionados, ar 

    

acceder a 

Hinuta dos observaciones due por 

han deslizado en la misma;     
por consigujlente, en la linea dieciocho de la 

sscritura sntes Feferida, sustitóyase la fecha 

    

dias del mes 

  

dos de Mayo del dos 

PO A qn , A qe, AS pam a non mii once" como consta en dicha escrituraz pa 

    

participaciones 

ialal forma, en la CLAUVSULA SEXTA, en la línea 

  

del dos mil ance". Por atra parta, *s precizon 

    tibir el número de particigp



m
n
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  
        

 



  

     

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 2228 
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QUINTA si Hotarios SE ratifica Y Tirma conmigo l 
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REPÚELICA DE! ECUADOR 
CONSEJO NACICHAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Y EA EY COMETA 

    

  

055-0438 0451017223 

NÚMERO CÉDULA 

  

ORTEGA NOROÑA CHRISTIAN XAVIER E 

= 
PICHINICHA ES 

PROVINCIA E 
CHAUPICRUZ = 
PARROQUIA 

   



    

    

   

INSTRUCCIÓN. | . * PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
. BACHILLERATO. - EMFLEADO.PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBEES Get. PADIE | 
ORTEGA GILBERTO SEGUN) 

APELLIDOS Y NQRÍBAES DE La Y ÁCRE 
170213750-3 NOROÑA MERCEDES BOLIVIA - 

CLICA DEL ECUADOR 
SEUERAL DE REGISTRO CIVIL, 

FICA ION Y CERULACIÓ     

  

   

   

   

     

    

    

      
  

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDA Pon E . QUITO - is 
> 2011-02-47 3 
" E] EECHA DE EXPIRACIÓN 
; Ll 2002 Ar >. 
) 

? TECHACE 
NACION, 
DERO 

ESTADIO CRL Casada 

LOAN amorr mc. Púb? a ee PLAZA C Acro PATO CRUE 

hor cof) 
Jrtogelzs. o REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 A 

pei CONSEJO NACIONAL ELECTORAL / 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
MPA YOCULAR 9727001 

  

AI 

359-0151 1708137508 
NÚMERO CÉDULA 

ORTEGA NOROÑA CARWEN 
SA RGARITA 

PISHINCHA QuiTa 

PAROYINCIA CANTÓN 

GHAUPICRDA 
PARROQUIA Cs    A ela ION 

Ep PRESIDEN ED vaciuns
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533382222 

    

  
  

  
yn REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS SUE Y CONSULTA POSULE o did 358-015 — POB5DADAS in NÚMERO " CÉDULA > E 

ORTEGA NORONA Ivo E LAS MERCEDES ODE ES PICHIN DA - = : 
PROVINCIA E Chauscayz e 

— = c y 

  

SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CERTIFICADA. 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

1 --ZDN: Mediante la presente 2e ACLARA la escritura 

2 pública de Transferencia de Participaciones de 

? Importaciones Agropecuarias IMPORTAGRO CIA. LTDA., 

celebrada ante mi, Hotario Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Luiz Humberto Havas Davila, el 2% de marzo 

del 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a Mm 
7 

cargo, de lo cual tome nota al margen de la indicada 
8 

9 escritura, - Quito, a treinta y uno de agosto del dos 

10 mil doce, 

41 Notaría 5ta 
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15 a 
Luis Humberto Navas D 

16 Quito - Ecuador 
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- - - - ZON: Tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA IMPORTACIONES AGROPECUARIAS 

IMPORTAGRO CIA. LTDA,, otorgada el 26 de Marzo de 1979, ante el Notario 

Décimo, Doctor Marzo Vela, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

celebrada el 27 de marzo del 2012, ante el Doctor Luis Humberto Navas 

Dávila, Notario Quinto de este cantón, y de la escritura de ACLARATORIA de 

la escritura pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, celebrada 

el 17 de Agosto del 2012, ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto de este cantón, conforme el contenido de las respectivas escrituras.- 

Quito, 17 de Octubre del 2012. 

   

   

AVIER ALMEIDA MONTERO 
TE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 

DR. DIR 
NOTARIO SÚ 

 



Registro Mercantil Quito 

0080080810808 0800 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 963 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de octubre de mil novecientos ochenta, a fs. 2368, 

vuelta, Tomo 111, correspondiente a la Constitución de la compañía 

- “IMPORTACIONES AGROPECUARIAS IMPORTAGRO CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintisiete de marzo del 
dos mil doce, ante la Notaria Quinto del Cantón y Aclaratoria Rectificatoria de 
diecisiete de agosto del dos mil doce, otorgáda“ante el mismo Notario.- Quito, seis de 

noviembre del dos mil doce.- EL R STRADOR.- 
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DR. BES AGUIRRE LÓPEZ 
REGIS, DOR MERCANTIL 
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NTON QUITO. 
Mercam de oe 
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| Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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REPÚBLI ; ECUADOR 
DIRECCIÓN Gl REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFT AL EEDULACIÓN tapia 

RLA-DE CIUDADANIA No. 170645770-0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ORTEGA NORONA 
KLEBER MARCELO: 
LUGAR DE NACIMIENTO 

AZUAY 

  

   

  

    

  

   

   
1963-01-15 

NACIONALIDAD ECUATORIANA    SEXO M ai > 

GLENDA FIRMA DEL CEDULADO 

  a e ra a Ud 

can a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
" REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 . 

054-0223 1706457700 

NÚMERO CEDULA 

ORTEGA NORONA KLEBER MARCELO 

   

    
GUAYAS — »* GUAYAQUIL 

PROVINCIA A CANTÓN 

XIMENA XIMENA 

  

PARROQUIA ZONA 
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APELLIDOS Posta NOMBRES DEL PADRE 

ORTEGA GILBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

      

NORONA MERCEDES — 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2010-09-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 27 La ” | 

2022-09-03 — FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUI17OD6457700<<<<<<<<<<<<<<< 
630115M220903ECU<<<<<<<<<<<<<< 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA IMPORTA 
AGROPECUARIAS I ÑÍ     

   En la parroquia de Gúayllabamba, a los veinticinco dias del mes de mayo 

del dos mil once, €n las oficinas la compañía, ubicada en la calle 29 de 
mayo No. 144 y San Ramón, siendo las dieciocho horas se encuentran 
reunidos todos los socios de la empresa “IMPORTACIONES 
AGROPECUARIAS IMPORTAGROCOMPAÑNIA LIMITADA” 

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

SOCIAL 
USD Y, 

Gilberto Ortega Villarreal 390 Y 390 

Guillermo Ortega Villarreal 5 Y 5 

Ivonne Ortega Noroña 5 5 

TOTAL: 400 400 

Preside la sesión el señor Guillermo Ortega y actúa como Secretario el 
señor Gilberto Ortega Villarreal. Una vez verificada la presencia del total 
del capital social de la compañía, la Presidencia consulta sobre la 
posibilidad de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios con el fin de tratar como único punto de orden del día sobre la 
cesión de las participaciones de los socios : Gilberto Ortega Villarreal y 
Guillermo Ortega Villarreal, en calidad de CEDENTES; y en calidad de 
CESIONARIOS, los señores Ivonne Rocío de las Mercedes Ortega 

Noroña; Klever Marcelo Ortega Noroña; Carmen Margarita Ortega 

Norofña; y, Cristian Xavier Ortega Noroña. 

La Junta General, acepta la propuesta de la Presidencia y por unanimidad 
se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, la 

Presidenta propone que se proceda a tratar el orden del día aprobado. 

Toma la palabra el señor Gilberto Ortega Villarreal y manifiesta en forma 
libre y voluntaria su deseo de efectuar la cesión de ciento cincuenta y 
cinco (155) participaciones de valor de un dólar cada una que tiene en esta 
empresa a favor de los señores Ivonne Rocío de las Mercedes Ortega 

Noroña; treinta y cinco (35) participaciones; al Klever Marcelo Ortega 
Noroña; cuarenta (40) participaciones; a Carmen Margarita Ortega 

Noroña; cuarenta (40) participaciones; y, a Cristian Xavier Ortega Noroña;



cuarenta (40) participaciones; de igual forma el Señor Guillermo Ortega 
Villarreal, manifiesta también su deseo de transferir sus cinco (5) 
participaciones que tiene en la empresa, a favor de Ivonne Rocío Ortega 
Noroña. 

Sometida esta petición a conocimiento de la Junta General de la compañía, 
este Órgano luego de varias consideraciones aprueba por unanimidad la 
referida cesión de participaciones sociales propuestas por los CEDENTES 
anteriormente mencionados, a favor de los CESIONARIOS, con todos los 

derechos y obligaciones como es el deseo de quienes transfieren las 
participaciones antes señaladas; dejando constancia de la renuncia al 
derecho preferente por parte de los CEDENTES. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia da por concluida la sesión y 
concede un receso de treinta minutos para la redacción de la respectiva 
Acta de Junta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta, la misma que es aprobada en 
todas sus partes y sin modificación alguna, se levanta la sesión a las 
diecinueve horas y para constancia de lo cual firman todos los socios 
asistentes a la misma, 

            GS, 

  

A     

  

  

   

   
  

A ] IBARRA 
júilllermo Ortega Nillareal Aberto Ortega Villarreal  £ 

/ PRESIDENTE- SOCIO SECRETARIO-SOCIO / 

PARO o VDD 
venneBrréga Noroña 

SOCIA
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PODER:' ESPECIAL. - ORTEGA 

VILLARREAL SEGUNDO MESIAS 

GUILLERMO Y SU CONYUGE A 

FAVOR DE GILBERTO SEGUNDO 

ORTEGA VILLARREAL. - 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

Se dio 1 copia.- 

VSRR 

Notaria 5ta 

ESCRITURA NUMERO | £UAJRO 

: dE 

  

   Y CINCO.- 

Tulcán, capital LuisIérmbeñto Navas D. 
Quito - Ecuador 

Provincia del Carchi, 

República del Ecuador, 

hoy día martes, veinte de 

Diciembre del ano dos mil 

  

once; ante mi, señor Luis 

Felipe Paucar Chamorro, 

Notario Público Segundo 

este 

  

Encargado de 

cantón, 

comparecen a la celebración del presente instrumento 

público, los cónyuges señores SEGUNDO MESIAS GUILLERMO 

ORTEGA VILLARREAL Y PIEDAD GUILLERMINA MAFLA POZO, de 

estado civil casados entre sl; por sus propios y 

personales derechos; a quienes de conocerlos en virtud de 

que me exhibieror su cédula de ciudadania, cuyas copias 

a NS o 
se agrega a esta escritura como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad de 

Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlas, doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

D scritura pública el contrato contenido en la minuta que 

me presentan copiada literalmente, es como sigue:- 

“SENOR NOTARIO:- En su registro de Escrituras Públicas a 

rs
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NOTARIO: LUIS FELIPE PAUCAR CHAMORRO 

su cargo, dignese Insertar una de PODER ESPECIAL,' al 

tenor de las siguientes clausulas:- P R IM E RR A.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracion de la 

presente Escritura, por ina parte los señores Guillermo 

Ortega Villarreal y su conyuge Piedad Mafla Pozo; en su 

calidad de PODERDANTES; y por otra: el señor Gilberto 

Segundo Ortega Villarreal, en su: calidad de APODERADO . 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los primeros nombrados y el segundo 

de estado civil divorciado, quienes libre y 

voluntariamente comparecen a la celebración del presente 

instrumento público. - SE GUND A.- PODER ESPECIAL.- 

Los cónyuges (Guillermo Ortega Villarreal y : Piedad Mafla 

Pozo, confieren a favor del señor Gilberto Segundo Ortega 

Villarreal, un PODER ESPECIAL, +» cual en' derecho se 

requiere, para que el APODERADO, actúe en su nombre y en 

su representación en el conferimiento de una ESCRITURA 

PÚBLICA, ten tiente a solucionar una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se llevara a efecto en la Empresa 

IMPORTACIONES AGROPECUARIAS ' IMPORTAGRO CÍA. LTDA., el 

APODERADO, estira tacultado además para concurrir a todas 

las ¿instanciásx necesarias al perfeccionamiento de la 

ESCRITURA correspondiente. -Usted señor NOTARIO, se 

servirá agregar “las demas clausulas de estilo para el 

perfeccionamiento le la presente Escritura.-” Hasta aquí be 

el texto de la minuta que con las ensnsiendas, correcciones 

y rectificaciones vechas por las partes y autorizadas por 

Co
 mi, +1 novario, cueda ejlsvada ceciatura pública junto 

“NOTARIA SEGUNDA” T ULCÁN - CARCHI
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con 'los documentos anexos Y habilitantes 

incorpora. con todo 21 valor ¿egal Y    h > . ; 

Ne. y) 
el doctor Julio Ort ¡Luitiineberio Naves D. 

e, . - E 6 

1 3eteclientos setenta y sezs al 

  

manuta que esta firmada por 

AÍLi1ado TOR e. NIidero ma 

“olegio de Apogados de Pichincha para la celeoracioóon de 

2a presente escritura se observaron los preceptos y 

stos en da ley notarial; y, leida que le requliz1tos previs 

ue a la compareciente se catifica y firma conmigo. en 

SEGUNDO MESIAS GUILLERMO ORTEGA VILLARRE 

CEDULA DE CIULADANIA: 0400034 73-2.- 

  

Tm” > = rt Carra PDAD : “ ea z - PIADÁD lis AA » 

RAN > , , SEo3 7 7 > Yo ¡AO - - 
IA A rc - UL£L uo O a 

 



INSTRUCCION PROFESION / OCUPACION 
BÁSICA pe 

Y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

REPÚBLICA DEL. DELE ECUADOR —. $ ALDO e, : 
ENERAL DES .. APALLIDOS Y NOM 

a o POZO CARÍ 
LUGAR Y FECHA DE oc 

040005086-0 TULCAN 

2014-4041 - 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
- 2021-10-11 

   

  

   

   

     

  

ESTADO CíVIL Ca: 
GUILLERMO 
ORTEGA 

  

  

    

    
      

    

  

ECUATORIANA*EERRE O Vaga3U3eRo 
r ¿CASADO PIEDAD MAFLA 

CIUDADANIA. 
aercLL TO. 

  
E    ORTEGA VILLARREAL. SEGUNDO MESIAS e. - «¿SEGUNDO B ORTEGA >< 

  

      

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en 7 

los mismos lugar y fecha de su celebración. 
y 

Pi . - + 

  

pe Pa rs, 

 



     nel Tomo 45, otorgado pu 

CONYUGE A FAVOR DE 

diciembre del dos en Bailen Waves 1. 

ndo Encargado del Cantón TA Esucadar 

” hinguna de sus partes, 

    

    

     

      
“NOTARIA SEGUNDA” T ULCÁN - CARCHI
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PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES SEÑORES ECO. KLEBER 

MARCELO ORTEGA NOROÑA Y 

GLENDA BEATRIZ MANZANO CAMPOS 

A FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN 

XAVIER ORTEGA NOROÑA -=ooocommaaaaiiaao 

CUANTIA: INDETERMINADA .------- 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día nueve de enero del año dos mil once, ante mí DR. 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN, comparecen el señor KLEBER MARCELO 

ORTEGA NOROÑA quien declara ser ecuatoriano, casado, economista y la 

señora GLENDA BEATRIZ MANZANO CAMPOS quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ama de casa; domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de PODER ESPECIAL, sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruidos, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste la de PODER 

ESPECIAL que se la otorga en conformidad con los siguientes términos.- 

CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTES.- Otorgan esta escritura de Poder 

Especial los cónyuges señores Eco. KLEBER MARCELO ORTEGA NOROÑA 

y GLENDA BEATRIZ MANZANO CAMPOS.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL.- Los cónyuges señores Eco. KLEBER MARCELO 

ORTEGA NOROÑA y GLENDA BEATRIZ MANZANO CAMPOS convienen 

en otorgar un FODER ESPECIAL en favor del señor CHRISTIAN XAVIER 

ORTEGA NOROÑA, portador de la Cédula de Identidad número cero cuatro 

cero uno cero uno siete dos dos tres , a fin de que a su nombre y representación 

concurra al otorgamiento de una escritura pública, referente a una CESIÓN DE) 
in 

Az _—
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    PARTICIPACIONES que se llevará a efecto en la empresa IMPORT 'EJO E 

AGROPECUARIAS, IMPORTAGRO CIA. LTDA., estando el 

facultades y prerrogativas relacionadas con este mandato, por lo cual € ias 

no podrá ser considerado insuficiente o limitado por falta de alguna cláusula 

especial.- Sírvase señor Notario, agregar las solemnidades de estilo para la plena 

| validez del presente documento. FIRMA) DOCTOR FERNANDO 

ALARCÓN SÁENZ.- MATRÍCULA MIL CIENTO VEINTIUNO.- 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”.- Yo, el Notario, doy 

fe de que después de haber leido en alta voz toda esta escritura a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

[gir 
co. Kléber Marcelo Ortega Noroña Sí 

Ced.U.No. 1 FfO6YUS FFHO0O 

Cert. Vot.No. 051-0272 

fo 

Aus. Ml Canas E ( 
lenda Beatfiz Manzano Campos 

Ced. U. No. 0901290506 

Cert. Vot.No. 9% Y- Y90073 

  == sa A 

DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

***NOTARIO XXIV DEL CANTON***
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e Y ue na no CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 9705/2011 

255-0138 0401 DITZZI 
NUMERO : CEDULA 

ORTEGA NOROÑA CHRISTIAN XAMER 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
oa E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiviL, 

: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

.: CÉDULA O DE CIUDADANÍA So 170645770-0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

o ORTEGA NORONA, :, 
Da * KLEBER MARCELO ' 

: E / - LIGAR DE NACIMIENTO 

las y 

       

  

  

SIGSIG <> * 
SIG : 

FECHA DE NACIMIENTO 1963-01-15 ! 

NACIONBLIDAD ECUATORIANA : 
PA, 

" 
“ 

A ESTADO CIVIL 
ll 

: "MANZANO CAMPOS o o 
SS . --" GLENDA FIRMA DEL CEDULADO 

. 
. 

"REPÚBLICA DEL ECUADOR Á . 
DIRECCIÓN: GEMERAL D DE ?EGISTRO Cv, es LC a 

IDENTIFICACIÓN Y CDULACIÓN A 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 090729050-8 

¿APELLIDOS Y NOMBRES 

MANZANO CAMPOS... 
GLENDA BEATRIZ >” y: 
LUGAR DE NACIM iENTO E 

“EUAYAS : 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCE PCIÓN/ 
FECHA DE MACIMIENTO 1980-03-26 

NACIONALIDAD ECUATORIANA E 

- SEO F E 

ESTADO Civh CASADO 

. ORTEGA MORORÁ 
KLEBER 
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APELLIDOS Y MOMERES DEL PADRE 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

“INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN Vaz 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

       

   
   

  

ORTEGA GILBERTO 

NORONA MERCEDES 
UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2010-09-03 > 

2022-09-03 FIRMA DEL DIRECTO?, 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDBECUI17D6457700<<<<<<< 

630115M220903ECU<< 

ORTEGA<NORONA<<KLEBE 

  

    
     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
od CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
nl CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
MY CONSULTA POPULAR OTÍOE/2911 

054-0223 1706457700 .s 

NÚMERO CÉDULA HE 

ORTEGA NORONA KLEBER MARCELO e %, 

GUAYAS — > GUAYAQUIL E 

PROVINCIA 4 ca, E 

ME , 
PARROQUIA 2 Y) ZONA == 

  

bie aii (EJEA AENA 

  

+ ' IMSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS e HOMBRES DEL PADRE. 
MANZANO 
APELLIDOS Y NOMSRES DE LA MADRE 
CAMPOS BETTY 

“LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL - 2009-03-30 — (A Ju : 

FECHA DE EXPIRACIÓN ¿ 
2021-03-30 FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL “ . GENERAL SECCIONAL 

   

        

   

   
IDECUDOIOT29050É6<<<<<<< E <<< 

600326F210330ECU<<<<<<<<<<<<<< 

MANZANO<CAMPOS<<GLENDAS<BEATRIZ 

    

      

   

REPÚBLICA DÉl 
ene AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

7 * - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

: REFERENDON Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014-" 

034-0003 0907290506 ÍÑ ' 
NÚMERO CÉDULA -, 

MANZANO CAMPOS GLENDA BEATRIZ 

  

GUAYAS : GUAYAQUIL 
EA 

PROVINCIA A , JGANTON y E 
XIMENA 375 f 4 E Je Agos SA 
PARROQUIA Je, 

ALARTE   



REPUBLICA DE! ECUADOR 

  

NOTARIA 
MGESIMO CUARTO 1 

  

    

DEL CARTON TORGO ANTE, en fe de ello confiero este 

E 2 PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello 

j en esta ciudad de Guayaquil, el 

* diez de Febrero del dos mil doce.- 
5 

6 

7 7 mimi 

rias 
7 NOTASIO XXIV 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Gir coPIAa 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

19 Y FECHA DE SY CELEBRACIÓN. 

       

    

20 o Notaria 5ta 

21 

22 

93 - mr AESOLCACA 
3 A 7 

24 De Hu avas Dévi 
Y : NOTARIO Navas Dávila 

25 QUITO 

26 

27 / 
í



- - - - ZON: Tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA IMPORTACIONES AGROPECUARIAS 

IMPORTAGRO CIA. LTDA,, otorgada el 26 de Marzo de 1979, ante el Notario 

Décimo, Doctor Marzo Vela, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

celebrada el 27 de marzo del 2012, ante el Doctor Luis Humberto Navas 

Dávila, Notario Quinto de este cantón, y de la escritura de ACLARATORIA de 

la escritura pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, celebrada 

el 17 de Agosto del 2012, ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto de este cantón, conforme el contenido de lag” respectivas escrituras.- 

Quito, 17 de Octubre del 2012. 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DECIMA 

 



q — A 

Registro Mercantil Quito 

UD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 963 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de octubre de mil novecientos ochenta, a fs. 2368, 

- vuelta, Tomo 111, correspondiente a la Constitución de la compañía 

“IMPORTACIONES AGROPECUARIAS IMPORTAGRO CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintisiete de marzo del 
dos mil doce, ante la Notaria Quinto antón y Aclaratoria Rectificatoria de 
diecisiete de agosto del dos mil doce,-Ctop£ada ante el mismo: Notarjo.- Quito, seis de 
noviembre del dos mil doce.- EL 

     
a S 

Mercantil qa o? 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


